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c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
articulo l.° del citado Reglamento, y, por tanto, conocer las 
clases y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la 
forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches 
de todas clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes 
y cunetas, teniendo igualmente nociones de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, asi como conocimiento de las disposiciones vigentes 
sobre carreteras que afecten a su trabajo.

Se fija, el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia, reintegrada con 
póliza de cinco pesetas, y dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero 
de la Séptima Jefatura Regional de Carreteras, Málaga. En la 
misma se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, mani
festando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una 
de las condiciones en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales, a considerar, en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Málaga, el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos y dentro del plazo que 
asimismo se señalará.

Málaga, 20 de diciembre de 1976.—El Ingeniero Jefe regional. 
10.184-E.

1665 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras, Andalucía oriental, Málaga, por la 
que se anuncia concurso-oposición libre de carác
ter nacional, para proveer cuatro plazas de Cami
neros, vacantes en la plantilla de la provincia de 
Granada, más las que en la misma categoría pu
dieran producirse hasta la fecha de terminación 
de los exámenes.

Esta Séptima Jefatura, debidamente autorizada por Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 20 ds octubre de 1976, convoca concurso-oposición libre, 
de.carácter nacional, para proveer cuatro plazas de Camineros, 
vacantes actualmente en la plantilla de la provincia de Grana
da, más las que pudieran producirse hasta la fecha de termina
ción de los exámenes, los cuales se resolverán en la forma y 
condiciones previstas en los artículos 15 al 23 dei vigente Regla
mento General del Personal de Camineros del Estado, aprobado 
por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:
a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi

co de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior a diez años a la jubilación forzosa, establecida 
en el presente Reglamento

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
artículo l.° del citado Reglamento, y, por tanto, conocer las 
clases y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, ja 
forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches 
de todas clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes 
y cunetas, teniendo igualmente nociones de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda 
de arbolado, así como conocimiento de las disposiciones vigen
tes sobre carreteras que afecten a su trabajo.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia, reintegrada con 
póliza de cinco pesetas, y dirigida al ilústrísimo señor Ingeniero 
de la Séptima Jefatura Regional de Carreteras, Málaga. En la 
misma se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, mani
festando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una 
de las condiciones en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales, a considerar, en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Málaga, el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resalten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos y dentro del plazo que 
asimismo se señalará.

Málaga, 20 de diciembre de 1976.—El Ingeniero Jefe regional. 
10.183-E.

1666 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras, Andalucía oriental. Málaga, por la 
que se anuncia concurso-oposición libre, de carác
ter nacional, para proveer dos plazas de Camine
ros, vacantes en la plantilla de la provincia de 
Almería, más las que en la misma categoría pu
dieran producirse hasta la fecha de terminación 
de los exámenes.

Esta Séptima Jefatura, debidamente autorizada por Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 20 de octubre de 1976, convoca concurso-oposición libre, 
de carácter nacional, para proveer dos plazas de Camineros, 
vacantes actualmente en la plantilla de la provincia de Almería, 
más las que pudieran producirse hasta la fecha de terminación 
de los exámenes, los cuales se resolverán en la forma y condi
ciones previstas en los artículos 15 al 28 del vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:
a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi

co de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior a diez años & la jubilación forzosa, establecida 
en el presente Reglamento.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
artículo l.° -del citado Reglamento, y, por tanto, conocer las 
clases y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la 
forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches 
de todas clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes 
y cunetas, teniendo igualmente nociones de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento de las disposiciones vigentes 
sobre carreteras que afecten a su trabajo.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia, reintegrada con 
póliza de cinco pesetas, y dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero 
de la Séptima Jefatura Regional dé‘ Carreteras, Málaga. En la 
misma se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, mani
festando expresa y detalladamente quj reúne todas y cada una 
de las condiciones en la convocatoria^ y los méritos o circuns
tancias especiales, a considerar, en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Málaga, el dia, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos y dentro del plazo que 
asimismo se señalará.

Málaga, 20 de diciembre d-: 1976.—El Ingeniero Jefe regional.

1667 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras, Andalucía oriental, Málaga, referente a 
la convocatoria de concurso para la provisión de 
una vacante de Capataz de Brigada, en turno libre 
en la plantilla de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Almería.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Púbiicas, de fecha 30 de noviembre de 1976, ha sido autorizada 
la .provisión de la mencionada vacante do Capataz de Brigada 
en la plantilla de la Jefatura Provincial de Carreteras de Al
mería, mediante los concursos-oposición nacional libre,

Este concurso se regirá por las siguientes bases:
Para tomar parte en concurso-oposición libre podrán concu

rrir quienes reúnan lás condiciones que se expresan a continua
ción:

a) Aptitud física, mediante reconocimiento y certificado mé
dico oficial por el que se acredite no tener defecto que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni padecer enfermedad-conta
giosa o crónica que ocasione la invalidez parcial o total.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
en menos de diez años la de jubilación forzosa establecida en 
el vigente Reglamento del Cuerpo.

c) Carecer de anrec'dentes penales y no haber sido expul
sado de otros Cuerpo* u Organismos del Estado.

Conocimientos exigidos
Para este concurso-oposición libre, se exigirá poseer la ap

titud intelectual proporcionada a la naturaleza del cargo y cono
cimientos elementales de los materiales que se emplean en la 
construcción de carreteras y obras anejas, su empleo y medi-


